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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

CORRECCIÓN de errores del Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la
Junta de Castilla y León, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Salamanca.

Advertidos errores en la publicación del Acuerdo 19/2003, de 30 de
enero, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueban los Estatutos

de la Universidad de Salamanca («Boletín Oficial de Castilla y León» n.º 22,
de 3 de febrero), se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 1855, se reproduce íntegramente la tabla recogida en el
artículo 98.5:

En la página 1862, en el artículo 166.3, donde dice:

«Grupo A

b) Escala de Facultades de Archivos, Bibliotecas y Museos.»

debe decir:

«Grupo A

b) Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos.»

Donde dice:

Debe decir:


